
RESOLUCION DE DIRECTORIO Nº 107/2009 
 
ASUNTO: GERENCIA GENERAL - APRUEBA EL PROGRAMA DE 

OPERACIONES ANUAL Y EL PRESUPUESTO DEL BANCO 
CENTRAL DE BOLIVIA PARA LA GESTIÓN 2010 

 
VISTOS: 
 
La Constitución Política del Estado. 
 
La Ley Nº 1670 de 31 de octubre de 1995. 
 
La Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990. 
 
Decreto Supremo Nº 29972 Plan Nacional de Desarrollo 
 
La Resolución Suprema N° 225557 de 1° de diciembre de 2005. 
 
La Resolución Suprema N° 225558 de 1° de diciembre de 2005. 
 
La Resolución de Directorio N° 128/2005 de 21 de octubre de 2005, que aprueba el 
Estatuto del Banco Central de Bolivia. 
 
La Resolución de Directorio N° 082/2006 de 3 de octubre de 2006, que aprueba el 
Reglamento Específico del Sistema de Presupuesto. 
 
La Resolución de Directorio N° 079/2006 de 12 de septiembre de 2006, que aprueba el 
Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones. 
 
La Circular Interna General SGRAL N° 057/2009 de 21 de julio de 2009, instruye el inicio 
del proceso de formulación del Programa Operativo Anual (POA) y Presupuesto 
Institucional para la gestión 2010. 
 
El Informe de la Subgerencia de Planificación y Control de Gestión SPCG N° 147/2009 del 
10 de septiembre de 2009. 
 
El Informe de la Gerencia de Asuntos Legales SANO N° 271/2009 de 10 de septiembre de 
2009. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 172º  numeral 11 de la Constitución Política del Estado, determina 
Presentar a la Asamblea Legislativa Plurinacional, dentro de las treinta primeras sesiones, 
el proyecto de Ley del Presupuesto General del Estado para la siguiente gestión fiscal y 
proponer, durante su vigencia, las modificaciones que estime necesarias. El informe de los 
gastos públicos conforme al presupuesto se presentará anualmente. 
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Que la Ley N° 1670 señala que el Directorio del BCB tiene la atribución de dictar las 
normas y adoptar las decisiones generales que fueran necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones, competencias y facultades. 
 
Que de conformidad con el artículo 54° inciso g) de la Ley Nº 1670, corresponde al 
Directorio aprobar el Presupuesto del Banco Central de Bolivia, para su incorporación en el 
Presupuesto General de la Nación. 
 
Que la Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales en su Artículo 8° 
determina que el Sistema de Presupuesto preverá  los montos y fuentes de los recursos 
financieros para cada gestión anual y su asignación a los requerimientos monetarios de la 
Programación y Organización Administrativa adoptada.  Asimismo, en su inciso c), hace 
referencia a que el presupuesto de gasto del BCB y de otras entidades públicas de 
intermediación financiera, son indicativos de sus operaciones de funcionamiento y de 
inversión no financiera. 
 
Que el Decreto Supremo Nº 29972 establece el Plan Nacional de Desarrollo “Bolivia 
Digna, Soberana, Productiva y Democrática para Vivir Bien” (PND), cuya ejecución es 
obligatoria y se constituye en el rector de los procesos de planificación, programación de 
inversiones, programación de operaciones y presupuesto, en todos los niveles territoriales y 
ámbitos sectoriales e institucionales, mediante el Sistema Nacional de Planificación. 
 
Que la Resolución Suprema N° 225557 que aprueba las Normas Básicas del Sistema de 
Programación de Operaciones, establece el proceso de formulación del POA y su 
correspondiente aprobación por la instancia normativa. 
 
Que la Resolución Suprema N° 225558 que aprueba las Normas Básicas del Sistema de 
Presupuesto, establece el proceso de formulación del Presupuesto y su correspondiente 
aprobación por la instancia normativa. 
 
Que el Estatuto del Banco Central de Bolivia, en su Artículo 11° inciso 28) señala que el 
Directorio del BCB tiene la atribución de aprobar la Programación Anual de Operaciones 
(POA), el Presupuesto del Banco y los traspasos intrainstitucionales.  
 
Que la Resolución de Directorio N° 082/2006, aprueba el Reglamento Específico del 
Sistema de Presupuesto del Banco Central de Bolivia, establece procesos, etapas y 
responsables de la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto de la 
Institución. 
 
Que la Resolución de Directorio N° 079/2006, aprueba el Reglamento Específico del 
Sistema de Programación de Operaciones Anual del Banco Central de Bolivia, establece el 
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marco regulatorio, procedimientos, responsables, instructivos, guías y formularios para la 
elaboración del POA Institucional. 
 
Que la Gerencia General mediante Circular Interna General SGRAL N° 057/2009, aprobó 
el inicio del proceso de formulación del Programa Operativo Anual (POA) y Presupuesto 
Institucional para la gestión 2010, remitiendo las guías de formulación de POA y 
Presupuesto gestión 2010 aprobados. 
 
Que la Subgerencia de Planificación y Control de Gestión, mediante informe SPCG Nº 
147/2009, señala que el Presupuesto Institucional incorpora todas las necesidades 
financieras por el lado del Presupuesto del Gasto y todos los Recursos que captará el BCB 
durante la gestión 2010, conformando el presupuesto de ingresos, y recomienda elevar a 
conocimiento del Directorio para la aprobación del Programa Operativo Anual y 
Presupuesto del BCB correspondientes a la gestión 2010. 
 
Que el Informe de la Gerencia de Asuntos Legales SANO N° 271/2009, dispone que de 
acuerdo a lo señalado en el Informe Técnico N° 147/2009 de la SPCG, el POA y el 
Presupuesto para la Gestión 2010, han sido elaborados en sujeción a la normativa legal que 
rige la materia, así como de acuerdo a lo establecido en las Directrices de Formulación 
Presupuestaria, emitidas por los Ministerios de Economía y Finanzas Públicas y 
Planificación y Desarrollo y que a criterio de la Gerencia de Asuntos Legales no existe 
impedimento legal para que el Directorio del Ente Emisor, en uso de las facultades 
establecidas por Ley N° 1670, considere su aprobación respectiva. 
 
POR TANTO, 
EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar  el  Programa de Operaciones Anual del Banco Central de Bolivia   
 gestión 2010, de acuerdo al detalle del Anexo 1 que forma parte de la presente 
resolución. 
 
Artículo 2.- Aprobar el Presupuesto del Banco Central de Bolivia para la gestión 2010,  
 que en Ingresos es de  Bs1.845.907.177.- y en Gastos Bs1.845.907.177.- de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 
Presupuesto de Ingresos por Rubros 

(En Bolivianos) 
Rubro DESCRIPCIÓN GRUPOS  Importe 

110 INGRESOS DE OPERACIÓN 447.928.342 

150 TASAS, DERECHOS Y OTROS INGRESOS 16.848.699 

160 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 147.175.000 

350 DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 1.233.955.136 

TOTAL 1.845.907.177 
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Presupuesto de Gastos por Objeto del Gasto 
(En Bolivianos) 

 
Rubro DESCRIPCIÓN GRUPO  Importe 

100 SERVICIOS PERSONALES 76.349.454 

200 SERVICIOS NO PERSONALES 141.361.075 

300 MATERIALES Y SUMINISTROS 292.728.682 

400 ACTIVOS REALES 36.759.076 

500 ACTIVOS FINANCIEROS 10.248.750 

600 
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA Y DISMINUCION DE 
OTROS PASIVOS 

1.212.280.861 

700 TRANSFERENCIAS 37.544.958 

800 IMPUESTOS REGALIAS Y TASAS 602.055 

900 OTROS GASTOS 38.032.266 

TOTAL 1.845.907.177 

 
El Anexo 2 y el Anexo 3 que forma parte de la presente resolución, presenta en detalle los 
ingresos y gastos del Presupuesto del Banco Central de Bolivia, de la Gestión 2010. 
 
Artículo 3.- La Presidencia y la Gerencia General quedan encargadas de la ejecución y 
 cumplimiento de la presente Resolución. 
 

La Paz, 16 de septiembre de 2009 
 

 

 
 

_________________________ 
Gabriel Loza Tellería 

 
 
 
     

_________________________ _________________________ 
      Gustavo Blacutt Alcalá                                                Hugo Dorado Araníbar 
 
 
 
 
 
______________________       ______________________  ____________________ 
   Rolando Marín Ibáñez                  Ernesto Yáñez Aguilar   Rafael Boyán Téllez 
 
 



 
//5.  R.D. N° 107/2009 
 

ANEXO 1 
PROGRAMA DE OPERACIONES ANUAL 

OBJETIVOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 2010  
 

N° OBJETIVOS DESCRIPCIÓN 

DIRECTORIO 

1 Funcionamiento 

SE HA CUMPLIDO CON LA DEFINICIÓN Y SEGUIMIENTO DE POLITICAS, 
NORMATIVAS ESPECIALIZADAS DE APLICACIÓN GENERAL Y NORMAS 
INTERNAS, ESTABLECIENDO ESTRATEGIAS ADMINISTRATIVAS, 
OPERATIVAS Y FINANCIERAS 

PRESIDENCIA  

2 Funcionamiento 
LA PRESIDENCIA HA DADO CUMPLIMIENTO A LAS FUNCIONES QUE LE 
ASIGNA LA LEY 1670 Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

GERENCIA GENERAL 

3 Funcionamiento  

SE HAN PROPUESTO, DIRIGIDO Y SUPERVISADO LA EJECUCIÓN DE 
POLÍTICAS Y PLANES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
DEL BCB 

GERENCIA DE AUDITORIA INTERNA 

4 Funcionamiento  

SE CUENTA CON INFORMES DE AUDITORÍA SOBRE CONFIABILIDAD DE 
LA INFORMACIÓN FINANCIERA, LA EFICACIA Y ECONOMÍA DE LAS 
OPERACIONES, EL CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES Y 
NORMATIVA APLICABLE 

5 Desarrollo 
SE CUENTA CON UNA GUÍA METODOLÓGICA PARA LAS AUDITORÍAS 
ESPECIALES 

SUBGERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 

6 Funcionamiento  

SE HA PROMOVIDO EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL Y SE HAN ADMINISTRADO LOS SISTEMAS DE 
PROGRAMACIÓN DE OPERACIONES, PRESUPUESTO Y ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

7 Desarrollo 

SE HA IMPLEMENTADO LA GIR CON ÉNFASIS EN EL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LOS PLANES DE MITIGACIÓN PARA EL CONTROL DE 
LOS RIESGOS 

8 Desarrollo 

SE HA IMPLEMENTADO EL CONTROL SOCIAL EN LA GIR EN SU 
SEGUNDO AÑO, SEGÚN CONVENIO SUSCRITO CON EL MINISTERIO DE 
TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

9 Desarrollo SE HA IMPLANTADO LA GESTIÓN POR PROCESOS EN EL BCB (FASE II) 

SECRETARIA GENERAL 

10 Funcionamiento  
SE HA ADMINISTADO EL RELACIONAMIENTO INSTITUCIONAL CON LOS 
ACTORES SOCIALES, ECONÓMICOS Y POLÍTICOS 

11 Funcionamiento 
SE CUENTA CON UNA POLÍTICA DE COMUNICACIÓN PARA POSICIÓNAR 
LA IMAGEN DEL BCB 

12 Funcionamiento  
SE HA ADMINISTRADO LA GESTIÓN DOCUMENTAL, EL SISTEMA 
ARCHIVÍSTICO, LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO, EL 
TRAMITE DOCUMENTARIO Y LA GESTIÓN DE LA CALIDAD 

13 Desarrollo SE HA IMPLEMENTADO EL PROGRAMA EDUCATIVO DEL BCB 

14 Desarrollo 
SE CUENTA CON UN ESTUDIO SOBRE LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFRAESTRUCTURA PARA ARCHIVO Y/O BIBLIOTECA DEL BCB 
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N° OBJETIVOS DESCRIPCIÓN 

ASESORÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA 

15 Funcionamiento 

SE HAN COMPILADO ESTADISTICAS; DESARROLLADO ESTUDIOS Y 
ANÁLISIS; ELABORADO EL PROGRAMA MONETARIO, SOSTENIBILIDAD 
DE DEUDA, CIERRE MACROECONÓMICO Y ENCUESTAS E INDICADORES 

16 Funcionamiento 

SE HA REALIZADO INVESTIGACIONES Y ANÁLISIS PARA CONTRIBUIR A 
LA ADOPCIÓN, POR PARTE DEL DIRECTORIO Y AUTORIDADES, DE 
MEDIDAS DE POLÍTICA RELACIONADAS CON EL OBJETO Y PRINCIPALES 
FUNCIONES DEL BCB 

17 Desarrollo 
SE CONFIGURADO EL SISTEMA INTEGRADO DE ESTADÍSTICAS 
ECONÓMICAS 

18 Desarrollo 
SE HA FORTALICIDO EL ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LAS 
OPERACIONES DEL SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO A FIN DE 
CONTAR CON REPORTES BIMENSUALES 

19 Desarrollo 
SE CUENTA CON UNA PROPUESTA PARA MEJORAR LOS MECANISMOS 
DE TRANSMISIÓN DE LA POLÍTICA MONETARIA 

20 Desarrollo 
SE CUENTA CON UN ANÁLISIS DE SOSTENIBILIDAD DE DEUDA PÚBLICA 
Y PRIVADA 

21 Desarrollo 
SE CUENTA CON NUEVOS MODELOS DE PROYECCIÓN DE LA INFLACIÓN 

22 Desarrollo 
SE CUENTA CON MECANISMOS FORMALES DE COORDINACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS MONETARIA Y CAMBIARIA CON EL ÓRGANO EJECUTIVO 

23 Desarrollo 
SE CUENTA CON PROPUESTAS PARA INCENTIVAR EL USO DE LA 
MONEDA NACIONAL 

24 Desarrollo 
SE HA REALIZADO LA ORGANIZACIÓN TÉCNICA DE UN EVENTO 
ACADÉMICO A NIVEL INTERNACIONAL 

25 Desarrollo 
SE CUENTA CON INDICADORES DE COYUNTURA DEL SECTOR REAL Y 
SE HA MEJORADO LA PROGNOSIS ECONÓMICA 

26 Desarrollo 
SE CUENTA CON MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE LAS POLÍTICAS DEL BCB 

27 Desarrollo 
SE CUENTA CON UNA EVALUACIÓN DEL REGIMEN CAMBIARIO Y CON 
ALTERNATIVAS PARA SU PERFECCIONAMIENTO 

GERENCIA DE OPERACIONES MONETARIAS 

28 Funcionamiento  
SE HA REGULADO LA OFERTA MONETARIA MEDIANTE OPERACIONES 
DE MERCADO ABIERTO 

29 Funcionamiento  
SE HA REALIZADO LA GESTIÓN DEL MATERIAL MONETARIO Y LA 
CUSTODIA DE VALORES 

30 Funcionamiento  
SE HAN  PROCESADO LAS OPERACIONES DE TRANSFERENCIAS DE 
FONDOS DEL SECTOR PUBLICO 

31 Desarrollo 
SE HAN ESTABLECIDO LOS REQUERIMIENTOS Y CARACTERÍSTICAS 
PARA EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA CENTRAL DE EFECTIVO 

32 Desarrollo 
SE HA ELABORADO EL PLAN ESTRATÉGICO INTEGRAL DE GESTIÓN DEL 
MATERIAL MONETARIO 

33 Desarrollo 
SE HA DEFINIDO LA TEMÁTICA PARA EL DISEÑO DE UNA NUEVA 
FAMILIA DE BILLETES 
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N° OBJETIVOS DESCRIPCIÓN 

34 Desarrollo 
SE CUENTA CON UN DOCUMENTO DE ANÁLISIS SOBRE LA SIMETRIA DE 
LAS RESPUESTAS DE LA INFLACIÓN Y DEL PRODUCTO, A POSTURAS 
EXPANSIVAS Y CONTRACTIVAS DEL BCB 

35 Desarrollo 

SE CUENTA CON UN DOCUMENTO DE ANÁLISIS SOBRE LA RESPUESTA 
DIFERENCIADA DE LAS ENTIDADES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA, 
A LA POLÍTICA MONETARIA DEL BCB 

GERENCIA DE OPERACIONES INTERNACIONALES 
36 Funcionamiento SE HA ADMINISTRADO LAS RESERVAS INTERNACIONALES DEL BCB 

37 Funcionamiento  

SE ADMINISTRA LA DEUDA EXTERNA PUBLICA, FIDEICOMISOS Y 
EJECUTA LA POLÍTICA CAMBIARIA Y LOS  ACUERDOS 
INTERNACIONALES DE PAGO 

38 Desarrollo 
SE HAN IMPLEMENTADO NUEVOS INSTRUMENTOS PARA EL 
MONITOREO Y CONTROL DE LOS RIESGOS ASOCIADOS A LA INVERSIÓN 
DE LAS RESERVAS INTERNACIONALES 

39 Desarrollo 
SE HAN IMPLEMENTADO LOS ARCHIVOS DE LA GOI BAJO LAS NORMAS 
ESTÁNDARES 

40 Desarrollo 

SE HAN ELABORADO Y PUBLICADO DOCUMENTOS SOBRE LA GESTIÓN 
DE INVERSIÓN DE LAS RESERVAS INTERNACIONALES DEL BCB Y EL 
CONTROL DE LOS RIESGOS 

41 Desarrollo 
SE CUENTA CON LIQUIDACIONES AUTOMÁTICAS DE VENCIMIENTOS DE 
DEUDA EXTERNA A TRAVÉS DEL SIGADE 

42 Desarrollo 
SE HA ESTRUCTURADO UN SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ALERTA 
TEMPRANA PARA EL MONITOREO EN LA INVERSIÓN DE LAS RESERVAS 
INTERNACIONALES 

GERENCIA DE ENTIDADES FINANCIERAS 

43 Funcionamiento  
SE HAN ADMINISTRADO LAS CARTERAS RECIBIDAS EN DACIÓN ENN 
PAGO 

44 Funcionamiento  
SE HAN PROCESADO LAS OPERACIONES DE TRANSFERENCIAS DE 
FONDOS DEL SISTEMA DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA Y DEL FRF 

45 Funcionamiento 
SE HA REALIZADO LA VIGILANCIA DE LOS SISTEMAS DE PAGOS Y DE 
LIQUIDACIÓN DE VALORES NACIONALES 

46 Funcionamiento  
SE HA MONITOREADO Y EVALUADO EL COMPORTAMIENTO DEL 
SISTEMA FINANCIERO 

47 Funcionamiento  

SE HAN ADMINISTRADO LOS BIENES RECIBIDOS EN DACIÓN EN PAGO Y 
ADJUDICADOS, ACREENCIAS DE BANCOS EN LIQUIDACIÓN, TÍTULOS 
VALOR Y EFECTUADO EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y FIDEICOMISO 

48 Desarrollo 
SE CUENTA CON PROPUESTAS PARA FORTALECER LA ESTABILIDAD 
FINANCIERA Y SU VÍNCULO CON EL DESARROLLO 

49 Desarrollo 
SE CUENTA CON ESTUDIOS SOBRE POLÍTICAS E INSTRUMENTOS PARA 
PROMOVER EL MAYOR ACCESO A LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

50 Desarrollo 
SE CUENTA CON LOS REQUERIMIENTOS (DISEÑO CONCEPTUAL) PARA  
EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE TRANSFERENCIAS (LIP) 

51 Desarrollo 
SE HAN INCORPORADO AL SISTEMA DE INFORMACIÓN A LA 
TOTALIDAD DEL SISTEMA FINANCIERO 

52 Desarrollo 
SE CUENTA CON UN ESTUDIO SOBRE EL MANEJO ÓPTIMO DE LOS 
PORTAFOLIOS DE INVERSIÓN DE LOS FONDOS RAL MN Y MNUFV 
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N° OBJETIVOS DESCRIPCIÓN 

53 Desarrollo 
SE CUENTA CON UNA PROPUESTA PARA QUE EL SISTEMA FINANCIERO 
CONTRIBUYA AL FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO 

GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES 

54 Funcionamiento 

SE HA SUMIDO LA DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES DEL 
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA EN LA VÍA JUDICIAL Y ADMIN ISTRATIVA 
Y SE HA BRINDADO ASESORAMIENTO LEGAL A TODAS LAS ÁREAS DEL 
BCB 

55 Funcionamiento 

SE HA ASESORADO LEGALMENTE A TODAS LAS ÁREAS DEL BCB, EN 
BANCA CENTRAL Y CONTRATACIÓN DEL BB Y SS; PROYECTADO 
NORMAS, PRESTANDO SERVICIOS DE GESTIÓN JURÍDICA Y DEFENSA 
ARBITRAL 

56 Desarrollo 
SE HA AUTOMATIZADO EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE TODOS LOS 
PROCESOS JUDICIALES DONDE INTERVIENE EL BCB 

57 Desarrollo 
SE HAN PRESENTADO PROPUESTAS DE ADECUACIÓN NORMATIVA DEL 
BCB A LA CPE 

58 Desarrollo 
SE HA EFECTUADO EL SEGUIMIENTO DE LAS LEYES EMANADAS DE LA 
ASAMBLE PLURINACIONAL QUE AFECTEN AL BCB Y AL SISTEMA 
FINANCIERO 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

59 Funcionamiento 

SE HAN ADMINISTRADO LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN TODAS 
SUS MODALIDADES Y FORMAS, Y ADMINISTRADO LOS SRVICIOS 
BÁSICOS Y TERCERIZADOS, BIENES DE USO Y CONSUMO, DESDE SU 
INGRESO HASTA LA DISPOSICIÓN DEFINITIVA EN EL MARCO DE LA 
NORMATIVA LEGAL VIGENTE 

60 Funcionamiento SE HA ADMINISTRADO LA BIBLIOTECA “CASTO ROJAS” DEL BCB 

61 Funcionamiento 

SE HA ADMINISTRADO EL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA, EL 
SISTEMA COIN Y OBTENIDO LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL BCB, 
VELANDO POR LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, 
MONETARIA Y PRESUPUESTARIA 

62 Funcionamiento 
SE HAN ADMINISTRADO LOS PROCESOS DE SEGURIDAD INTEGRAL, 
MANTENIMIENTO Y EL SEGURO INTEGRAL 

63 Desarrollo 
SE HAN IMPLANTADO LAS NUEVAS FUNCIONALIDADES DEL SISTEMA 
CONTABLE COIN 

64 Desarrollo SE HA IMPLANTADO EL SISTEMA DE SEGURIDAD INTEGRAL 

65 Desarrollo 
SE HAN DESARROLLADO LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEL 
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 

66 Desarrollo 
SE HA REALIZADO EL CONCURSO NACIONAL PARA LA APLICACIÓN 
DEL MURAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 

67 
 

Desarrollo 

SE CUENTA CON EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA CENTRAL DE 
EFECIVO (CE) Y PROYECTO DE SITIO ALTERNATIVO DE 
PROCESAMIENTO (SAP) DEL BCB 

68 Desarrollo 
SE CUENTA CON UN PROYECTO DE CREACIÓN DEL GRUPO DE 
SEGURIDAD CIVIL DEL BCB 

69 Desarrollo 
SE CUENTA CON UN SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS INTEGRADO E IMPLANTADO (FASE II) 

70 Desarrollo 
SE CUENTA CON NUEVOS INSTRUMENTOS DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA 
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N° OBJETIVOS DESCRIPCIÓN 

GERENCIA DE SISTEMA 

71 Funcionamiento 

SE HA PLANIFICADO, DESARROLLADO, IMPLEMENTADO, FORTALECIDO 
Y SE MANTIENE ACTUALIZADA LAS TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES DEL BCB 

72 Funcionamiento 
SE HA ADMINISTRADO LA SEGURIDAD INFORMÁTICA DEL BCB Y SE HA 
VERIFICADO SU CUMPLIMIENTO 

73 Desarrollo 
SE HA IMPLEMENTADO UN SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE 
INFORMACIÓN (SGSI) – FASE II 

74 Desarrollo 
SE HA MODERNIZADO LA RED DE DATOS CON UNA VISIÓN INTEGRAL 
FASE III 

75 Desarrollo 
SE HAN ESTABLECIDO LOS REQUERIMIENTOS Y CARACTERÍSTICAS 
PARA EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL SITIO ALTERNATIVO DE 
PROCEDIMIENTOS 

76 Desarrollo 
SE HA IMPLEMENTADO UNA ARQUITECTURA DE INTEGRACION DE 
SISTEMAS (FASE I) 

77 Desarrollo 
SE CUENTA CON UN TABLERO ELECTRÓNICO DE  INFORMACIÓN AL 
PUBLICO  

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 
78 Funcionamiento SE HAN ADMINISTRADO LOS SUBSISTEMAS DEL S.A.P. 

79 Desarrollo SE CUENTA CON UN SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTION DE PERSONAS 

80 Desarrollo 
SE HA PROMOVIDO LA INTERNALIZACIÒN DE VALORES ACORDES A LA 
CPE 

81 Desarrollo 
SE HAN DESARROLLADO ACTIVIDADES DESTINADAS A PROMOVER LA 
DESCOLONIZACION, INCLUSIÒN Y LA INTERCULTURALIDAD 

82 Desarrollo 
SE CUENTA CON POLITICAS DE DESARROLLO INTEGRAL Y SE HA 
MEJORADO EL CLIMA ORGANIZACIONAL DE LA COMUNIDAD DEL BCB 
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ANEXO 2 
PRESUPUESTO DE INGRESOS FORMULADO 

BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
GESTIÓN 2010 

(Expresado en Bolivianos) 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2010 

  TOTAL 1.845.907.177

110 INGRESOS DE OPERACIÓN 447.928.342

115 Ingresos Financieros de Instituciones Financieras 447.928.342

115.100 Intereses sobre Activos Externos 13.267.553

115.107 Intereses sobre Convenios de Crédito Reciproco 105.000

115.110 Intereses sobre Tenencias DEG-FMI 13.162.553

115.200 Intereses Cartera - Sistema Financiero 36.247.836

115.206 Intereses sobre Créditos de Liquidez Sistema Financiero 79.344

115.217 Intereses sobre Cartera Cedida BIN LIQ. 16.702

115.218 Intereses Sobre Cartera Sector Público 35.992.082

115.226 Intereses sobre BT's con Cupones 159.708

115.300 Comisiones a Favor del BCB 76.565.799

115.301 Comisiones sobre Créditos Documentarios 22.836

115.303 Comisiones Sector Público 2.872.456

115.310 Comisiones Sobre Ventas de Divisas Bolsín 20.880.000

115.311 Comisiones sobre Otras Operaciones Venta Divisas 28.436.581

115.312 Comisiones sobre Préstamos de Desarrollo 6.496

115.315 Comisiones Mantenimiento Cuenta Corriente 1.348.536

115.316 Comisiones sobre Transferencia de Fondos 187.165

115.318 Comisiones por Administración de LT's "C" y BT's "C" 432.000

115.319 Comisiones por Transferencia pago Deuda Externa 2.028.325

115.320 Comisiones sobre Transferencia al Exterior 4.243.640

115.323 Comisiones Convenio ALADI 580.000

115.329 Comisiones de Administración de Encaje Legal 6.853.760

115.330 Comisión por Movimiento Adicional de Efectivo en Bóveda  3.824.952

115.333 Comisiones Administración FRF 1.128.766

115.334 Comisiones por Operaciones SITE 555.467

115.335 Comisiones por Venta de Divisas Pago Deuda Externa 3.160.019

115.336 Otras Comisiones por Operaciones Cambiarias 4.800

115.400 Otros Ingresos Financieros 321.847.154

115.411 Ingresos por Operaciones de Reporto en M/E 310.499
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115.412 Ingresos por Operaciones de Reporto en M/N 177.442

115.413 Ingresos por Operaciones de Reporto en M/N RAL 2.018.771

115.431 Ingresos por FORWARDS 2.661.456

115.435 
Intereses Devengados Sobre Cartera Administración por el 

BCB 
354.816

115.437 Ganancia de Capital de Títulos 316.324.170

  

150 TASAS, DERECHOS Y OTROS INGRESOS 16.848.699

159 Otros Ingresos 16.848.699

159.100 Multas 446.590

159.102 Multas por Incumplimiento de Contratos y Otros 443.590

159.103 Multas por Atrasos Información ALADI 3.000

159.300 Ganancias en Operaciones Cambiarias 2.600

159.308 Ganancias por Utilidades de Cambio y Operaciones Cambiarias 2.600

159.900 Otros Ingresos No Especificados 16.399.509

159.901 Servicios Personales 120.000

159.902 Reembolsos Gastos de Comunicación 294.756

159.906 Útiles de Escritorio 531.242

159.907 Venta de Chequeras 3.900

159.909 Ingresos Extraordinarios 2.000.000

159.911 Alquileres Varios 10.000

159.912 Ingreso por Venta de Monedas  5.024.220

159.913 Ingresos por Disminución de Provisiones Administrativas 500.000

159.915 Ingresos por Compensación Crédito Fiscal 6.315.282

159.917 Ingresos Coparticipación (Útiles de Escritorio) 574.193

159.919 Ingresos por recuperación de Comisiones Bancarias 2.800

159.920 Ingresos por Servicios Prestado al FONDESIF 88.200

159.921 Recuperación Comisiones Banc. P/Adm. Ctas. Ctes. Fiscales 934.916

     

160 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 147.175.000

161 Intereses 147.175.000

161.100 Intereses por Depósitos 147.175.000

161.107 Intereses Sobre Depósitos en Oro en el Exterior 11.900.000

161.110 Intereses Sobre Operaciones Security Lending 8.400.000

161.111 Rendimientos Sobre Aportes Organismos Internacionales 31.500.000

161.125 Int. S/Dep.Overnight Autom. Y Pact - Cap. De Trabajo 2.450.000
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161.128 Intereses Sobre Cúpones 87.704.170

161.129 Intereses Sobre Depósitos a Plazo 5.220.830

     

350 DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 1.233.955.136

351 Disminución del Activo Disponible 1.191.908.549

351.100 Disminución de Caja y Bancos 1.191.644.798

352 Disminución de Ctas. Y Doc. por Cobrar y O.Act.Financ.C.P. 42.310.338

352.200 Disminución de Doc.por Cobrar y O.Act.Financ. C.P. 42.310.338
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ANEXO 3 
PRESUPUESTO DE GASTOS FORMULADO 

BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
GESTIÓN 2010 

(Expresado en Bolivianos) 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS 
PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2010 

  TOTAL 1.845.907.177

100 SERVICIOS PERSONALES 76.349.454

110 Empleados Permanentes 68.836.050

112.000 Bono de Antigüedad 1.054.800

114.000 Aguinaldos 4.542.870

115.000 Primas 9.085.740

116.000 Asignaciones Familiares 225.000

117.000 Sueldos 52.452.696

118.000 Dietas 1.006.944

119 Otros Servicios Personales 468.000

119.200 Vacaciones no utilizadas 180.000

119.400 Suplencias 288.000

     

130 Previsión Social 7.513.404

131 Aporte Patronal al Seguro Social 6.417.360

131.100 Régimen Corto Plazo (Caja Bancaria Estatal de Salud) 5.480.244

131.200 Régimen Largo Plazo (Pensiones) 937.116

132 Aporte Patronal Para Vivienda 1.096.044

     

200 SERVICIOS NO PERSONALES 141.361.075

210 Servicios Básicos 11.014.285

211.000 Comunicaciones 493.248

212.000 Energía Eléctrica 2.424.000

213.000 Agua 284.400

214.000 Servicios Telefónicos 1.625.600

215.000 Gas Domiciliario 70.000

216 Servicios de Internet y Otros 6.117.037

216.100 Mantenimiento Sistema SICAP - ALADI 75.600

216.200 Mantenimiento Sistema SWIFT 271.385

216.300 Mantenimiento Sistema PORTIA 472.500

216.400 Mantenimiento Sistema Integración de Voz y Datos 13.200
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216.500 Servicio de Internet y Otros 5.284.352

     

220 Servicios de Transporte y Seguros 8.135.174

221.000 Pasajes 1.488.438

221.100 Pasajes al Interior del País 252.166

221.200 Pasajes al Exterior del País 1.236.272

222.000 Viáticos 2.296.386

222.100 Viáticos por Viajes al Interior del País 296.136

222.200 Viáticos por Viajes al Exterior del País 2.000.250

223 Fletes 3.317.560

223.100 Fletes y Almacenamiento 223.560

223.200 Fletes por Remesas del y al Exterior 3.094.000

225.000 Seguros  483.600

226.000 Transporte de Personal 549.190

230 Alquileres 1.246.400

231.000 Alquileres de Edificios 520.000

232.000 Alquiler de Equipos y Maquinarias 501.600

234.000 Otros Alquileres 224.800

     

240 Mantenimiento y Reparaciones 36.259.550

241 Edificios y Equipos 36.259.550

241.100 Mantenimiento y Reparaciones de Inmuebles 31.948.600

241.200 
Mantenimiento y Reparaciones de Vehículos, Maquinaria y 
Equipos 

3.678.550

241.300 Mantenimiento y Reparación de Muebles y Enseres 632.400

     

250 Servicios Profesionales y Comerciales 70.806.318

251.000 Médicos Sanitarios y Sociales 32.400

252 Estudios, Investigaciones y Proyectos 22.543.635

252.100 Consultoría por Productos 17.267.137

252.200 Consultorías de Línea 3.641.498

252.300 Auditorias Externas 1.635.000

253 Comisiones y Gastos Bancarios 32.341.227

253.100 Comisiones y Gastos Bancarios 4.798.804

253.200 Gastos de Corresponsalía 27.516.772

253.300 
Costo por Mantenimiento del Registro de Valores Desmat.-V 
Dir 

25.651
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254.000 Lavandería, Limpieza e Higiene 571.100

255.000 Publicidad 10.930.000

256.000 Servicio de Imprenta y Fotográfico 3.424.956

257.000 Capacitación del Personal 840.000

259.000 Servicios Manuales 123.000

     

260 Otros Servicios No Personales 13.899.348

262.000 Gastos Judiciales 1.096.928

266 
Servicios de Seguridad de los Batallones de Seguridad Física 
de la Policía Nacional y Vigilancia Privada  

12.574.720

266.100 Servicios Públicos 1.478.400

266.300 Servicio de Traslado de Valores 11.096.320

269 Otros Servicios No Personales 227.700

269.200 Fallas de Caja 227.700

     

300 MATERIALES Y SUMINISTROS 292.728.682

310 Alimentos y Productos Agroforestales 4.335.919

311.000 Alimentos y Bebidas para Personas 4.280.919

311.100 Gastos Destinados al Pago de Refrigerios 3.550.919

311.200 Gastos por Alimentación y Otros Similares 730.000

313.000 Productos Agrícolas, Pecuarios y Forestales 55.000

320 Productos de Papel, Cartón e Impresos 1.393.521

321.000 Papel de Escritorio 599.068

322 Productos de Papel, Cartón e Impresos 183.453

322.100 Productos de Artes Gráficas 40.060

322.200 Productos de Papel y Cartón 140.393

322.300 Otros Productos de Papel Cartón e Impresos 3.000

323.000 Revistas 549.000

325.000 Periódicos 62.000

     

330 Textiles y Vestuario 4.150.076

331.000 Hilados y Telas 401.604

332.000 Confecciones Textiles 2.075.009

333.000 Prendas de Vestir 1.658.133

334.000 Calzados 15.330
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340 Combustibles, Productos Químicos, Farmacéuticos y Otros 1.072.450

341.100 Combustibles y Lubricantes y Derivados 103.740

342 Productos Químicos y Farmacéuticos 202.347

342.100 Substancias Químicas 44.627

342.200 Productos Medicinales y Farmacéuticos 89.267

342.300 Tintas, Pinturas y Colorantes 22.410

342.400 Otros Materiales Químicos 46.043

343.000 Llantas y Neumáticos 7.600

344.000 Productos de Cuero 56.222

345 Productos de Minerales No Metálicos y Plásticos 238.031

345.100 Productos de Arcilla 17.100

345.400 Cemento, Cal y Yeso 1.200

345.600 Productos de Material Plástico 219.731

346 Productos Metálicos 456.510

346.100 Productos de Metal 172.910

346.200 Estructuras Metálicas Acabadas 283.600

348.000 Herramientas Menores 8.000

     

390 Productos Varios 281.776.716

391.000 Material de Limpieza 4.864

393.000 Utensilios de Cocina y Comedor 3.500

394.000 Instrumental Menor Médico-Quirúrgico 73.800

395.000 Útiles de Escritorio y Oficina 991.561

397.000 Útiles y Materiales Eléctricos 223.315

398.000 Otros Repuestos y Accesorios 1.740.064

399 Otros Materiales y Suministros 278.739.612

399.100 Impresión de Billetes 213.261.750

399.200 Acuñación de Monedas 64.888.725

399.900 Otros Materiales y Suministros 589.137

  

400 ACTIVOS REALES 36.759.076

430 Maquinaria y Equipo 29.147.840

431.000 Equipo de Oficina, Muebles  7.651.000

431.100 Equipos de Oficina y Muebles 866.000

431.200 Equipos de Computación 6.785.000

433.000 Equipos de Transporte, Tracción y Elevación 192.000



 
//17.  R.D. N° 107/2009 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS 
PRESUPUESTO 
FORMULADO  

2010 

434.000 Equipo Médico y Laboratorio 310.000

435.000 Equipo de Comunicación 4.241.740

436.000 Equipo Educacional y Recreativo 961.000

437.000 Otra Maquinaria y Equipo 15.792.100

     

490 Otros Activos Fijos 7.611.236

491.000 Activos Intangibles 7.611.236

     

500 ACTIVOS FINANCIEROS 10.248.750

580 Increm. De Ctas. y Document.por Cobrar y otros Act. Financ. 10.248.750

582 
Incremento de Documentos por Cobrar y Otros Activos 
Financieros a C.P. 

10.248.750

582.100 Primas de Seguros  Págadas por Anticipado 10.000.000

582.200 Suscripción y Cuotas Pagadas por Anticipado 240.000

582.400 Mantenimiento Sistema SIGADE Pagado por Anticipado 8.750

     

600 
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA Y DISMINUCION 
DE OTROS PASIVOS 

1.212.280.861

610 Servicio de la Deuda Pública Interna 737.454.843

612 Intereses de la Deuda Pública Interna a C.P. 737.454.843

612.400 Rendimiento Sobre Letras "D" M/E 66.668

612.500 Rendimientos sobre LT`s "D" Fondo RAL 135.447.999

612.600 Rendimientos 85.344.097

612.620 Rendimiento del Servicio Restringido de Depósitos en M/E 28.388.889

612.630 Rendimiento del Servicio Extendido de Depósitos en M/E 54.293.750

612.640 Rendimientos FORWARDS 2.661.458

612.700 Rendimientos sobre LT`s "D" M/N Y UFV 366.642.649

612.900 Rendimientos S/Bonos del Tesoro BT`s "D" en M/N y M/E 149.953.430

     

620 Servicio de la Deuda Pública Externa 14.795.197

627 Intereses de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo 14.795.197

627.100 Intereses s/Ptmos. de Otros Organismos Internacionales 1.494.746

627.300 Intereses sobre Asignaciones DEG - F.M.I. 13.100.451

627.500 Gastos por Contribución y Reembolso Art. XX-FMI 200.000

     

660 Gastos Devengados No Pagados - Otras Fuentes 460.030.821
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662.000 
Gast. Dev. No Pagados por Servicios No Personales, Mat. Y 
Suministros, Activos Reales y Financieros y Servicios de la 
Deuda 

459.988.821

669.000 Otros Gastos No Pagados 42.000

  

700 TRANSFERENCIAS 37.544.958

710 Transferencias Corrientes al Sector Privado 669.000

712.000 Becas 200.000

713.000 Donaciones y Ayudas Sociales y Premios a Personas 469.000

     

730 Transferencias Corrientes al Sector Público No Financiero por 
Subsidios o Subvenciones 

25.922.710

732 
Transferencias Corrientes a las Instituciones Públicas 
Descentralizadas por Subsidios o Subvenciones 

25.922.710

732.100 Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 7.500.000

732.200 Fundación Cultural del BCB - Administración 18.422.710

     

772 Transferencias de Capital a Instituciones Públicas 
Descentralizadas por Subsidios o Subvenciones 

10.803.248

772.100 Fundación Cultural del BCB. - Inversiones 10.803.248

     

790 Transferencias al Exterior 150.000

791.000 
Transferencias Corrientes a Gobiernos Extranjeros y 
Organismos Internacionales por Cuotas Regulares 

150.000

     

800 IMPUESTOS REGALIAS Y TASAS 602.055

810 Renta Interna 73.500

819 Otros Impuestos 73.500

819.100 Impuestos por Viajes al Exterior 73.500

     

820 Renta Aduanera 21.000

821.000 Gravamen Aduanero Consolidado GAC 21.000

     

830 Impuestos Municipales 176.040

831 Impuestos a la Propiedad de Bienes 108.000

831.100 Inmuebles 96.000

831.200 Vehículos Automotores 12.000
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832 Impuestos a las Transferencias 68.040

832.100 Inmuebles 66.000

832.200 Vehículos Automotores 2.040

     

850 Tasas, Multas y Otros 331.515

851.000 Tasas 327.515

854.000 Multas 4.000

     

900 OTROS GASTOS 38.032.266

910 Intereses de Instituciones Públicas Financieras 126.000

912 Intereses de Instit. Púb. Financieras Bancarias 126.000

912.300 Intereses s/Convenio Crédito Recíproco 126.000

960 Otras Perdidas y Devoluciones 26.736.266

961.000 Pérdidas en Operaciones Cambiarias 3.476.552

969.000 Otras Perdidas 23.259.714

     

990 Provisiones para Gastos Corrientes y de Capital 11.170.000

991.000 Provisiones para Gastos de Capital  11.170.000

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 


